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TÍTULO: Resolución de 22 de julio de 2025, del Congreso de los Diputados, por la que se 
ordena la publicación del Acuerdo de derogación del Real Decreto-ley 7/2025, de 24 de 
junio, por el que se aprueban medidas urgentes para el refuerzo del sistema eléctrico 

REGISTRO NORM@DOC: 92671 

BOMEH: 30/2025 

PUBLICADO EN: BOE n.º 177 de 24 de julio de 2025 

Disponible en:  

VIGENCIA: La pérdida de los efectos de las modificaciones de los preceptos indicados 
y de las transposiciones señaladas, se establecen de acuerdo con la 
derogación del Real Decreto-ley 7/2025, de 24 de junio 

DEPARTAMENTO 
EMISOR: 

Cortes Generales 

ANÁLISIS JURÍDICO: Referencias anteriores 

DEROGA el Real Decreto-ley 7/2025, de 24 de junio 

DEJA SIN EFECTO: 

la modificación del art. 42 del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de 
diciembre  

las modificaciones de los arts. 23.3, 23 bis, 26 y la adición del art. 13 bis 
al Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre  

la modificación del art. 1 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio  

la trasposición de los arts. 13 y 17 de la Directiva (UE) 2019/944, de 5 
de junio  

la modificación de los arts. 3 y 4.5 del Real Decreto 244/2019, de 5 de 
abril  

las modificaciones del art. 7 y, con los efectos indicados, los anexos III.2 
y XV.3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio  

la modificación de determinados preceptos y la adición de los arts. 4 bis 
y 49 bis a la Ley 24/2013, de 26 de diciembre  

la modificación de los arts. 74.5 y 103.2 de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo  

la modificación de los arts. 115, 132 y la adición de los arts. 132 bis, 132 
ter y 132 quater al Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre  

las modificación de lo indicado del anexo II del Real Decreto Legislativo 
1175/1990, de 28 de septiembre 

las modificación del art. 17.1 de la Ley 49/1960, de 21 de julio 

la trasposición parcial de la Directiva (UE) 2023/2413, de 18 de octubre 

MATERIAS: Comercio 

Transportes 

Haciendas Locales 

Información 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
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Autorizaciones 

Bienes inmuebles 

Comunidad Autónoma de Cataluña 

Consumo 

Energía eléctrica 

Impuesto sobre Actividades Económicas 

Subvenciones 

Tarifas 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día de hoy, acordó derogar el Real Decreto-ley 7/2025, de 24 de junio, por el que se aprueban medidas urgentes para 
el refuerzo del sistema eléctrico, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 152, de 25 de junio de 2025. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de julio de 2025.–La Presidenta del Congreso de los Diputados, Francina 
Armengol Socias. 
 


